
   

Asunto: Se cita a Sesión Ordinaria  de Cabildo 

LIC. JOSÉ HARO DE LA TORRE 
PRESIDENTE MUNICIPAL     
Presidencia Municipal.
Presente                 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 41, y 42 de la Ley 
Orgánica del Municipio, 37, 38, 40 y 41  del Código Municipal Reglamentario, cito a usted 
a la SESIÓN  ORDINARIA DE CABILDO, a celebrarse en la Sala de Cabildo de esta 
Presidencia Municipal,  en punto de las 18:00 horas (seis de la tarde) del día Martes 
29 de Noviembre del 2016, bajo el siguiente: 

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum legal.

2. Lectura del Orden del día y aprobación del mismo, en su caso.

3. Lectura y aprobación del Acta anterior correspondiente al 25 de Octubre del 2016.

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que presenta la Comisión de
Hacienda y Vigilancia, referente a los” Informes financieros del Ingreso y del Egreso de
la Hacienda Publica que guarda el municipio correspondiente al mes de Septiembre
del 2016”, que presenta la C.P. Ma. Gabriela Valdés Rodríguez,  Directora de Finanzas y
Tesorería.

5. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que presenta la Comisión de
Hacienda y Vigilancia, referente a los “Informes financieros del Ingreso y del Egreso de
la Hacienda Pública que guarda el municipio correspondiente al mes de Octubre del
2016”, que presenta la C.P. Ma. Gabriela Valdés Rodríguez, Directora de Finanzas y
Tesorería.

6. Análisis, discusión y en su caso a aprobación, del dictamen que presenta la Comisión de
Hacienda y Vigilancia, referente a “ la solicitud de Ampliaciones al Presupuesto de
Egresos por un monto total de $ 21,847,250.03 ( VEINTE UN MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 03/I00
M.N.), correspondiente al periodo del 1 al 31 de Octubre del presente año “, que
presenta la C.P. Ma. Gabriela Valdés Rodríguez, Directora de Finanzas y Tesorería.

7. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del punto de acuerdo que presenta la
Comisión de Hacienda y Vigilancia, donde “ se autoriza al Presidente y Sindica Municipal
para que soliciten y convengan con la Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado
un empréstito mediante Anticipo de Participaciones hasta por $ 50,000,000.00
( CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/I00 M.N.), a pagar en un plazo de doce meses,
el cual será utilizado para cubrir obligaciones financieras. Así mismo se autoriza a la
Secretaria de Finanzas para que descuente del fondo único de participaciones las
medidas que se convengan, incluyendo capital, intereses y gastos, en su caso. Se
autoriza a la Tesorería Municipal a cubrir el financiamiento con recurso del fondo de
aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y las demarcaciones del
Distrito Federal del Ejercicio 2017 por el capital, intereses y gastos, en su caso “, que
presenta la C.P. Ma. Gabriela Valdés Rodríguez, Directora de Finanzas y Tesorería.

8. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que presenta la Comisión de
Desarrollo Económico y Fomento, referente a la “ aprobación de la participación
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equivalente al 66% al beneficio o aportación en específico según sea el caso, 
respecto a la convocatoria “ Programa de Fortalecimiento al Comercio del Municipio”,  
con la finalidad de agilizar el procedimiento de desahogo a los proyectos 
beneficiarios, siendo el 34 % cubierto por el beneficiario o el monto a cubrir por parte 
de él según sea el caso, la cual viene manifiesta en la convocatoria en ausencia de 
especificación en el convenio respecto a la aportación de un tercero que en este caso 
seria la del beneficiario, ya que solo menciona a las partes, las cuales son Gobierno 
del Estado y el Ayuntamiento Municipal y así agilizar los trámites de una manera 
eficiente y transparente con la finalidad de ampliar el número de beneficiarios en este 
programa y así poder favorecer a 43 proyectos de 73 solicitantes”. Por lo cual, los 
beneficiarios deberán depositar su aportación a la Institución Bancaria BanBajio con número 
de cuenta 164240950101, clave interbancaria 030933900008288579. 

9. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que presenta la Comisión de
Desarrollo Económico y Fomento, referente a la “autorización al Lic. Rene González
López, Director de Desarrollo Económico y Fomento, como firma única ante el SARE
( Sistema de Apertura Rápida de Empresas ), con fundamento en el Art. 5 fracción III
del Reglamento del Sistema de Apertura de Empresas ( SARE)”.

10. Análisis, discusión y en su caso a aprobación, del proyecto de dictamen que presenta la
Secretaria del Ayuntamiento y Gobierno Municipal,  con base en lo establecido por el
Articulo 137 párrafo tercero de la Ley Orgánica del Municipio vigente, referente a los
“escritos de impugnación que presentaron los habitantes de las Comunidades de
Tapias de Santa Cruz, Estación San José y México Nuevo, respecto a las elecciones
de Delegados Municipales del Ayuntamiento 2016-2018 “.

11. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del proyecto de dictamen que presenta la
Secretaria del Ayuntamiento y Gobierno Municipal, con base en lo establecido por el
Articulo 137 párrafo tercero de la Ley Orgánica del Municipio vigente, referente a las
“solicitudes de inconformidad respecto a la elección de los Comités de Participación
Social de la Administración 2016-2018 que presentaron los habitantes de las
Comunidades de Rincón de la Florida y Purísima del Maguey, y de las Colonias;
Solidaridad, Patria y Libertad, Sector Popular, Los Balcones, Colonia México y
Colonia Centro de esta ciudad “.

12. Presentación del Lic. Javier Torres Rodríguez, referente a su separación del cargo de
manera definitiva como Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal de la
Administración 2016-2018 del Municipio de Fresnillo.

13. Lectura de correspondencia.

14. Participación Ciudadana.

15. Asuntos Generales.

16. Clausura de la Sesión.

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E  
“POR LA GRANDEZA DE FRESNILLO”

Fresnillo, Zacatecas, a 28 de Noviembre del 2016    
  EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. JOSÉ HARO DE LA TORRE 


